RES. 1657/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0004729, Ent. N° 2096/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con el nuevo aporte proyectado en el Contrato de fideicomiso de administración celebrado con Republica Negocios Fiduciarios Sociedad Anónima (RENEFISA), denominado “Fideicomiso PPP Rutas 21 y 24”;
RESULTANDO: 1) que con fecha 6 de setiembre de 2017, este Tribunal acordó  no formular observaciones al contrato de fideicomiso “Fideicomiso PPP Rutas 21 y 24”, celebrado entre el Ministerio de Transporte y Obras Publicas y RENEFISA;
2) que con fecha 21 de febrero de 2018, este Tribunal acordó observar el gasto de la integración al Fideicomiso de la suma de UI 126.270, autorizada por Resolución Ministerial de fecha 11 de diciembre de 2017, en mérito a que las actuaciones contaron con principio de ejecución;

3) que en la oportunidad, se remite Resolución ministerial de fecha 20 de abril de 2018, por la que deja sin efecto la Resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas de fecha 11 de diciembre de 2017, que autorizó la integración al fideicomiso PPP Rutas 21 y 24, por el monto de UI 126.270, con destino a la financiación de la estructuración legal, diseño operativo, gestión y administración por los meses de noviembre y diciembre de 2017;
CONSIDERANDO: 1) que la Resolución Ministerial remitida deja sin efecto la  Resolución que autorizó la integración oportunamente objetada por este Tribunal en Sesión de fecha 21 de febrero de 2018;

 2) que con dicho proceder la Administración adecua su actuación a derecho y subsana la observación formulada;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de la Resolución Ministerial de fecha 20 de abril de 2018;

2) Dejar sin efecto la Resolución N° 701/18 de este Tribunal de fecha 21 de febrero de 2018; y
3) Oficiar en los términos de la presente resolución.  
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